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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION de la Dirección General de Univer
si.dades e lnvestigación por la que se prorrogan
becas de Formación de Personal lnvestigador, co
rrespodiente a las convoéatorias de los años 11)71
y 1972,

Habiendo concluido el 30 de septiembre de 1973 el segundo
¡¡rel'iodo para el disfrute de la!! becas de Formación de Perso
na.l Investigador de la convocatoria autorizada por Orden mi-

nisterial de 23 de' julio de 1971 ("Boletín Oficial del Estado_
de 30 de julio] y el primero de la convocatoria que fué autori"
zada porürden Ministerial de" 19 de junio de 1972 (.. Boletío
Oficial del Estado» de 23 de junio),

Esta Dirección General, vistos los informes de las Comj,,¡n
nes de Investigacióp de los Distritos Universitarios, ha resucIto'

L° Prorrogar el disfrute de las becas de las citadas con
vocatorias a los beneficiarios de las mismas hasta el 30 de
septiembre de 1974, por la misma cuantía, excepto la de aqut~

llo.~ que, por renuncia, informe desfavorable de las Comisione':!
de Distrito, no presentación de la Memoria anual o incumpli
miento de cualquiera de Jos demás' requisitos exigidos para el
disfrute de la citada prórroga, quedan fuera de la ayuda, y
que a continuación se indican·

1971 IBecas no prorrogadas. Convocatoria

Universtdad de Madrid

Burgos González, Carme1l,
Fernetndez del Riesgo, Manuel.
Frias Garcia, Maria del Carmen.
Garcia-Gallo Peñuela, Alfonso.
Gondra Rezola, José María.
G:z:agera Romero, Maria Luisa.
Ramallo Massanet, Juan.
Rodriguez Ibái).ez. José Enrique.

Universidad de Barcelona

Alonso Ciriza. Santiago.
Chabas Ber,wn, Consuelo.
GarcfaCaláerón, Santiago.
Giner Junquera, Juan Antonio.
Juan Latorre, Yolanda.
Requeni Rodriguez, Maria del Camino.
Torrw; Duelo, Elena.

Universidad Autónoma de Barcelona

AIcina' Rovira, Juan Francisca>
Cn.sanovas Fuster, María Asunción.
Garriga Calla, Maria Teresa. .
Pascual Durán, Onofre.
Vergés Jaime., Joaqufn.

Universidad de Granada'

Sánchez Martinez, María Paz.

Unwersidad de Navarra

Crespo de Miguel, Luis Maria.
Incertis Carro, Fernando.

Universidad de Santiago

Castro Núfiez, José Luis.

UniV61'sidad de Salamanca

Martfn Sánchez Andrés "'velino.

Universidad de Sevilla

Badi1lD Q'Farrell, Pablo José.
DeIg~do Cobas. Pedro.
G6mez Fernández, Enrique.
Huertas Diaz, José Luis.
Lafuente Núñez. Luis.
Martfnez Jiniénez, Raimundo.
Sánchez Burgos, Francisco.

Universido.d de Valencia '

Amorós Montaner, María Dolores.
Avifio Viguer, José.
Barberá Alacréu, José Vicente.
Blanes Garcia, Modesto.
'Broseta Rodrigo, Jaime.
Doméneeh Martínez, Edua,rdo.
López Gareta, Maria ,José.
Roméu SaITió, Alberto.
Valentfn Segura, Vicente.
Zaragoza Ruvira. Gonzalo.

Universidad de Valladolid

Bombín Pérez, Antonio.
Cazurro Garefa Quintana, Antonio.
Garcia González, JUij.,n José.

Universidad Politécnica de Madrid

Castellanos Morón, Vicente. Ingenieros
Aeronaúticos. -

Montaner Fraguet, Jesús. Ingenieros de
Caminos.

Murcia Vela, Juan. Ingenieros d(' Cami·
nos.

Paz López de Zuazo, José Marí<i. Ingenie
ros Industriales.

Universidad P..olitécnica de Barcelona

Bures Bayod, Antonio. Tngenieros lndus
tdaJSS,

Víal .Rlus, José Mada. Ingenieros Indus
triales,

Universida-i Politécnica de Valencia

Col! Comin, Jo¡;é María.
~

Instituto Nacional de Investigaciones
Agrarias

Alonso Gil, Ignacio.

Instituto Geográfico y Catastral

Mezcua Rodríguez, Julio.

1 .4samblea de la Cruz- Roja

Espino Granados,· José Antonio.

Universidad Pontificia de Salamanca

Muro Domínguez, Nicanora Ju~ta.

Consejo Superior de Investigaciones
Científicas

Alarcón Suárez, Miguel.
Arco Palacios, Maria del Carmen del.
Barba Martín-SonsecfJ. María Flora.
Bolado Somolinas, José.
Franco Ctt'ié1, José Maria,
Gómez Fernández, Juan José.
Jiméne~ Perez, Silvia.
Ledesma Lorenzo, María Concepción.
Martí Cólera, Maria del Carmen.
Más Garcia, José Ignacio.
Murie} Fernández. José Luis.
Pardo- del Barrio. Javier.
Smith Verdier, Enrique.

BECARIOS EN EL EXTRANJERO

Europa

Garayalde Maiztegui, lñigo>
Gcinzález Real, Maria Milagros.
Katimp Amashta, Issa Antonio.
Ra<!riguez-López Caftizares, Francisco Ja·

vier.
A.mérica

Rodriguez-Gimeno Martinez:. Santiago.

Becas no prorrogadas Convocatoria 1972

Universidad de Madrid

Alcaide Alañ6n,Benito.
Hidalgo Andréu. Pilar.
Tabar Barrios, Juan José.
Yepes Segovia, Ramón

Universidad Autónoma de Madrid

Oteiza L~quín, José Lucrecio.

Universidad de .Barcelona

Graells Casanellas, José.
Palop PaJo-p. Daniel.

Universfdad Aut6noma: de Barcelona

Vidal PIa, Francisco.

'--' nÍ'<'erBidad de BHbao

Nieto Vil:QU07, Jorge.

Univ8rsidad de Granada.

Gutiérrez Fernández, Juan.

Univ¿rsulad de Navarra

TÚITilg"(l Curcedo, José Antonio.

Uni\'er8idad de Ovtedo

Guliérfez CochinL Aurelio_

U ntversidaa rje Santiago

Basanta Alves. Ana Maria,
Hortas Rodriguez, Enrique.
Marco' López. Aurora.
Rodríguez Aneiros, JUaJl Manuel.

Universidad ele Salamanca

López Ortega_ Ramón.

Universidad de Sevilla

Bejarano F8l'nández, Teresa.
Pueyes López Luis.

Universidad de Valencig

Alcacer Carc.ia, Federico José,
Bixquert Jiménez, Miguel.
Escola, Castellón, María del Pilar.
Escribano Montaner, Amparo.
Fuentes Monzo, Eduardo dé.
Hernández Marco, Roberto.
Jiménez Luna, Pedro.
Tormo Jorda. Fernando.
Valterra Musoles, Maria Julia,

Universidad Politécnica de Madrid

Coronado Castillo, Francisco de Asís. In
genieros de Montes.

González Capitel Martinez, Antonio. Inge_
nieros dEl Arquitectura,

Mayoral Herrero, Fabhin. Ingenieros Ae
ronáuti-coH,

Pérez Moya, José. Ingenieros Aeronáu
ticos

Rnmirez G6xrido, Julio. Ingenieros Aero
náuticos.

U niversidad Politécnica de Barcelona

Permanyer Roca, Miguel. Ingenieros 10
dus'tdaJes ne Tarrasa.

Universidad Politécnica de Valencia

AIagarda Pardo, José. Ingenieros Agró
nomos.

Balaguer BoJx Luis. Ingenieros Agróno
mos

Capó GaImes, Miguel Ingenieros Agró~

nomos.
CoIomé Mallén José Antonio. Ingenieros

Agrónomos.

Instituto Central de Conservación y
Restauración

Diez Balda, María Antonia.

Instituto de Diabetologia (Cruz lloía)

Leiva Hidalgo, Alberto de.
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Escuela Tecmca Superior de Ingenieros
del /. C. A. 1.

Barrasa Ibáñez, Angel.

Consejo Superior de Investigaciones
Científicas

Acevedo Palacios, Ricardo.
Canici~ Albacar. Antonio.
Cervera Muedra, Juan Antonio:
Cobo Edilla, Angel Francisco.
Diez VaJentín, "Francisco.
Diez de ,Espada Merténdez, María.

Garcia Garda. Joaquín.
Gil Sanjuán, Joaquin.
Lapeña Gutiérrez, Antonio.
L'ópez Asin. María Pilar.
L6pez Gallo, María del Pilar,
L6pez Veiga, Enrique Cé~iaL

Marinas de Miguel, Manuel.
Oliver Salas. Juan.
Ortega Calvo, Lorenzo.
Sanabria Parejo. Pedro.
San José Serrán, Carmen.
Serrada Hierro, Antonio.
Viñas Medran, Emilio.
Riopérez Gareia del Rincón. JUfln

Europa

Jaque flechen, Frandsco
Rodríguez Lóp-ez. Gcrurdo.
Súnchez Ferrando. Francísco.
Tavera Ote1"O, Maria Luisa.

Am,erica

Cordero Rego. Luis Angel.
Ruiz-Gálvez Pdetú, Eugenio.

2," -Prorrogar con carácter excepcional por los meses de
octubre. noviemt;lrey diciembre las becas correspondientes u
la convocatoria de 1970,' de acuerdo con las propuestas eleva·
das ·por los distintos Centros de investigación.

Esta prórroga de tres meses se extenderá hasta el 30 de
septiembre de 1974, eÍ1' el caso de aquellos becarios que en la
dtada convocatoria solicitaron beca de estudiante del grupo de
Matemáticas.

3.° Los alumnQS de 5.° curso del grupo de Matemáticas,
pertenecientes a la convocatoria de 1972 y cuya asuda haya
sido prorrogada, la disfrutarán q-esde elIde octubre de 1973
al 30 de septiembre de 1974 en concepto de beca de graduado,
con la consignación correspondiente a la misma. Las posibles
prórrogas sucesivas lo serán ya en dicho concepto.

4.° Los beneficiarios de la ayuda a quienes se les prorro
ga la misma hasta el 30 de septiembre quedarán obligados a
presentar Memoria-resumen de la labor realizada durante el

RESOLUCION de la Dirección General de Univer·
sidades e Investigación POI' la .que se aprllebqn
losPl.anes de Estudio para el primer ciclo de la.
Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Ilmo. Sr.· La Orden de 14 de diciembre de 1972 (~Boletín
Oficial del Estado~ del 26) aprobó con caráCter provisional las
asignaturas qUe la UniveMidad Nacional de Educación a Dis
tancia debería impartir en el primer año de· su funcionamiento.
Dadas ya las dírectRces generales de los Planes de Estudio
por Resolución de esta Dirección General, de acuerdo con el
artíclilo 37,1 de la Ley. General de Educación y la Orden del
Ministerio de Educación y Ciencia de 23 de septiembre de 1972.
sobre directrices para la elaboración de planes de estudio de la

mes de agosto de 1974, sin perjuicio de que por la Dirección
General se pueda exigir en cualquier momento durante el pe
Tíodo de prórroga. individual o colectivamente, cualquier dato
personal o técnico al beneficiario, o en su defecto al Director
del Trabajo.

5.° La norma anterior sera asimismo de aplicación a los
Centros receptores, en cuanto deberán formular el informe de
tallado sobre la labor realizada por el br:cario. sin perjuicio
de que por la Dirección General Sr! reallCt'n las comprobacio~

nes oportunas.

Lo que comcmico a V S.
Dios guarde a V S
Madrid. :lQ de odub¡'c de l~¡-i:\.~--Et [)il'ccíor gellGml, Luis

Suúrez Fernández.

Sr Jefe de lél Sección de Pro!lloción Ci(--'nUlicH.

en1:leúánza 6uperior, fl, proplle:;;ta del Rectorado, oida la Junta
de Gobierno de la Universidad Nacional de Educación a Dis
tancia,

Esta Dir?cctón General ha tenido a bien disponel' lo 5i
gui"ente:

1." :En el aúo 1974 funcionanin en la Universidad Nacional
de Educación a Distancia las siguientes Divisiones; Derecho,
Geografía e Hist.oria, Filologia, Filosofía y Ciencias de la Edu
cación, Ciencias Físicas, Ciencias Matemáticas, Ciencias Quí~
micas, Ciencias Económicas y Ciencias Empresaríales.

2." Quedan aprobados los planes de estudio de la Universi
dad Nacional de Educación a Distancia para el primer cielo de
la Ensenanza Superior que imparte, y que son los siguientes:

•

Derecho

Constará de las siguientes asignaturas;

Historia del Derecho.
Derecho Romano.
Jnstitucionesdel Dérecho Civil 1.
Instituciones del Derecho Civil lI.
Derecho Constitucional:
Derecho Internacional.
Derecho Administrativo.
Derecho Penal.
Introducción a 1& Economía.
Derecho Canónico..
Derecho del Trabajo.
Derech.o Financiero.
Derecho Mercantil.
Derecho PrQcesal.
Fundamentos Filosóficos del Derecho.

Geografía e Historia

Constará de las siguientes asignaturas:

Geografía GeneraL
Hif';toria Antigua,
Historia de la Filosofía Antigua y Me-

dieval.
Lengua Latina.
Prehistoria.
Geografía Descriptiva.
Historia del Arte Antiguo y Medieval.
Historia de la Filosofía Moderna y Con~

temporánea. , .
Historia MedievaL
Historia de la Literatura. r (Antigua y

Medievall. '
Geografía de España.
Historia del Arte Moderno y Contémpo-

reneo. .
Historia Contemporánea.
Historia Moderna. .
Historia de la Literatura II (mod~rna y

ContemporáneaJ •

Para el acceso al segundo ciclo los
alumnos acreditarán, además de haber
aprobado todas las asignaturas del pri~

mero, conocimiento suficiente de un ¡día·
roa moderno,

Fil%gia

Constará de las siguient.es asignaturas:
Historia de España Antigua y Medieval.
Lengua Española L
Lengua Latina.
Lengua y Literatura· Gdegas.
Lengua Francesa I o Lengua Inglesa 1.
Historia de España Moderna y Contem-

temporánea.
Lengua Española II.
Historia de la Literatura I.
Lengua Franeesa II o Lengua Inglesa tI.
Crítica Literaria.
Fundamentos de Filosofía.
Lengua Espaf'lúla JII.
Literatura EspaiioJa Il
Lengua Francesa III o Lengua bglQ

sa lII.
Para completar el primer ciclo los

alumnos deberán escoger una asi~natur~

libremente entre las impartidas por la
Universidad en las tres divisiones de Fi
losofía y LetraB.

Filosofía y Ciencias de la Erl¡i,cación

Constará de la:,> siguientes a:;;ignaturas:
Historia '<de la Filosofía Antigua y Me

dieval.
Introducción: a las CiencJas de la Edu-

cación .
Lengua Española l.
Psicología Genera1.
Lógica.

<Historia de la Filosofía Moderna y Con·
temporánea.

Historia de la Edocolción.

Lengua Española Il.
Estadística do las Ciencias Humanas.
Fundamentos biológicos de la personali~

dad.
Antropología,
Didáctica
Teoría de la Educación (Filosofía de la

Educación)'.
Psicología Evoluliva.
Etica y Sociología.

Para el acceso al segundo ciclo los
alumnos acreditarán, ademas de haber
aprobado todas las asignaturas del pri
mero, conocimiento suficiente de un ídio~

roa moderno.

Ciencia.s Físfcas

Constará de bs siguiet,ltes asignaturas:
AJgebra 1. "-
Análisis Matemático l.
Algebra IJ.
Análisis Matemático JI.
Electricidad y Magnetismo
Física General.
Mecánica Cuántica.
Mecánica y Ondas.
Mótodos Matemáticos de la Física.
Optica y Estructura de la Materla.
Química CenDraJ.
Termologia y Mecánica Estadística,

Para completar el primer ciclo los
aluIrlI':-,,; d"elwrán escoger dos asignaturas
!ibqs entro las impartidas por la Univer
sidad 8n las dos divisiones restantes de
Ciencias.

Ciencias Matemáticas

CollBturil d", lus siguientes asignaturas:
Algebra L
Análisis 1ilaiemútico 1.
AIgebra II.
Análisis Matcmú~i;;o IL


